
Señora. 

VN Natura!; delaEfpaña menor del Reynode Ara¬ 
gón^ Ciudad de Caragoza(endonde la Emperatriz 

délos Cielos en vha coluna quedo para la protecion do 
aquel Rey no,y los de Efpaña$de quien en el amparos es fe- 
mejáza V;M.; como elRey nueftroSeñor en las gracias)Ce- 
lofo déla obferuacia de ellas: Dize, que habiedo oido, y en¬ 
tendido vha,voz,ó pretéíion Efpañola,dela Efpaña Maior, 
ó Caftellana, de que los Aragonefes, teniendo plagasfixas en los 
Confe jos defe Reyno porfu Adagefad^no puedén pretender otras ¡ni 
mas y délas contenidas en la gracia; a que fon/vna^en las del Co- a Del fuero vnico, titul. de 

lateral^na delConíejo de Santa Clam,y otra en la Camara déla lfsJlaJns €n diuerfos con- 
Suman a^ pareciendoles ; que las demas dé dichos Confejos iw* 
( fuera délas Napolitanas) fon fuyás.propias: Suplicando 
expone á V.M. contra efta pretenfioñ. efta gracia mo- 
tiuada de grandes ferbicios , no fue coneecfida á los Ara- b En el fuero vn 'tco titul. 

gonefes, limitando la grandeza de fu Mageftad, pacano 
fer proueydos en otras; fino es en aumento ,-fiendo el nu¬ 
mero de dichas pla?as,fuerh-de las conp^hendidas,y expe- ,1 
cificadas para los Napolitanos; en las reféruadás á fu Real cion,Eftado,y Guerra,y otros 
arbitrio ; que eftan expreffadasenlarr^^ra primera de 
cfiei.prouif.facienda R<f»/cí?//J,quedándotomprendidosenla do fuñicado afu Ma»ejiad 
V * „ J á A t los quatro Bragas del Reyno, 
eíperaza de otras, y mayores gracias en las tiefmas plazas, jea feruído ha¿crie merced, 

ypueftosdel, referuados al arbitrio deV.Mageftad. Y que 
paraefte efe¿to hauiendofe concedido la gneia de dichas £/iado,y Guerra,e„cada! 
placas feñaladas en las Cortes del ano i Oís.b Suplicó a fu 
¡Mageftad aquel Reyno de Aragón, queenlis demasfeña- también que en IosCóníbios 
ladas para Efpamles quedaran placas pira Aragonefes 
(que fon en las arbitrarias á V.Mageftad ) r que en fu Real «aladasfara Aragone[el,de 

nombre,el Conde de Monte Rey,Prefidene en las Cortes, i Zf¡7ucll,7d^Ml 
concedió dar fatisfácion al Reyno en efto, :omo confta del s'flaAtegan ios dichos Ara. 

fuero del año 1616. c Yqueprorogádoslichosfuerosen de de Corte.Su Magefiad,y 

las Cortes vltimas del año i í46. fon hechts parte de el, de ‘¿¿“¡“IcTdtde 
las nuebas gracias del dicho ano de 16^e,y de todos,reful- rey,<iiz¿x ¡>ue en ejiofe dari 

ta fer la voluntad de fu Mageftad el comp.-ender los Arago- 
nefes,en la prouifion de eftas placas en dichos Confejos del x»«» Cataluña,y hienda-, y 

Colateral, Santa Clara,y Camara: Yqie los Aragonefes KK/S 
enexecucionde efta vltima gracia,amas dé fus placas feña- armas , que fe concede-* 

ladas en el dicho fuero de 16^6. han tenido en los mefmos ferutiZZPqJ\osAri°¿h^ 

Confejos otras, del arbitrio de V. Mageftad, como fon eo, °ñn0con looo In- 
Na- anKsca 2an0- 



Ñapóles,á vn mefmo tiempo; en el Colateral en dos placas 

ocupados dos Aragonefes, defde el año 1646. afta el de, 

11> 5 <í. en el tiempo délos gobiernos, de los Virreyes, que 

fueron 4 Du<¡ue de Arcos, Conde de Filíame diana, y Conde de^. 

Caflrillo,<¿n cuias Prematicas; como tales,fe hallan firmados 

dos Regentes, Cafanate,y Ganjja;y en otras Garfia y Mar¬ 

tínez, todos fujetos Aragonefes, y que firbieron refpe&i- 

iiamente por dicho tiempo á fu Mageftad en el Colateral, 

4 En el fuero referido t¡tui. J en eífe mefmo tiempo teniendo merced los Aragonefes 
4> los piafas de Italia, ¡n- en Madrid de vna fola pla^a de Alcalde de Corte; d ñauído 

•as,j Or mes, &c, ^ aun tiempo) dos Aragonefes , que fueron Don Martin 

ÍBatifla déla iluta, y D. lujepe Pueyo, y en el Confe jo do 

Atienda otros dos Aragonefes, aun tiempo; en execucioru 

de otra merced de tener vn Confejero en vna pla^a, en aj- 

_ . , guno délos Confejos de fu Real Corte; á D, Adrián de Sada, 

placas en diuerfes Confe ¡os y D.Iuan de Hered/a no teniendo lino vna pla^a, e (que goza 

{ftf!,Mural al^n ‘icU7>Q °y D. luán de Heredia ) y en el Supremo de Ytalia el Regen¬ 
te Don Fernanda Esquerra de Roteas: y antes del año 1641?, 

fueron Regentes aun tiempo, Afcon , y Cafanate , y Pre- 

fidentes de Camara Gaiiaberro, y Bailo: Y que defpues 

del año i<>5G el Duque de Segorbe confultó en Prefi- 

dente del SacroConfejo, á fu Mageftad, la perfona de D. 
Melchor Hat»*rraRegente del Colateral, y habiendofe pro- 

, ueydo la pla§a,en el Fifcal D.Felis de VLloay Lanzjna, la re- 

fulta de Fifcalia(en que ferbia)del fupiemo de Italia,fe pro- 

ueyo en D,Mlchor fiaban a entonzes Regóte del Colateral 

y oy Vi$ecan:eller en el Supremo de Aragón* Y que en todo 

dicho tiépo les Aragonefes, que en Ñapóles fe han aliado, 

han falidoalarretenfion deftospueftos,fip aberfido, ex- 

cluydos déla Confulta por los dichos Virreyes, ni oy do tal 

exclufion por deho motiuo, y escertiflímo, que en la vaca- 

te del Regente Urges, dio el Confejero Vargas memorial al 

Virrey Conde le Peñaranda, y Duque de Segorbe en la va- 
cate del D.Melhor Habana,y el Regente Valero,en las oca- 

fiones déla vaante de Fifcal del Supremo de Ytalia ha fa- 

iidoala pretenfienjy fe entiende aber hido cófultado; y no 

fiendo eftas plañís délas nombradas en la gracia del fuero 

de 1646. queda \en$jda la pretenfion, déla exclufiua délos 

Aragonefes, conia$on, voluntad de V. Mageftad, y exem- 

piares, afta de ptefente. Por todo la qual Suplica a V, Ma¬ 

geftad, que los Aragonefes fean admitidos, en las dichas 

plazas, en que V.Mageftad Ies tiene contemplados,y pen¬ 

dientes de fu Real grandeza en el Reyno de Ñapóles. 
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